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ANEXO 5 Declaración de Asesoría técnica para almacenes de expendio de 

insumos agropecuarios. 

Yo………………………………………..con cédula de identidad,………………………….. 

de profesión………………………………………… con número de registro ante 

SENESCYT………………………………………, declaro ante la Agencia que asesoro 

técnicamente al almacén………………………………………………., con número de 

RUC/RIMPE……………………………………desde el (día/mes/año)………………….., 

domiciliado en la provincia de……………...cantón……………parroquia…………… 

ubicado en la dirección:…………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………… 

Informo, que el almacén expende los siguientes productos: 

Además, declaro como Asesor Técnico del almacén antes mencionado, 

responsabilizarme de cumplir mis responsabilidades descritas en la normativa de la 

Agencia. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

……………………………………………… Nombre del Asesor Técnico 

C.I.:  

……………………………………………… Nombre propietario almacén 

C.I.: 

 

Nota: El documento será publicado en la página institucional en el formato 

gubernamental vigente 

VETERINARIOS 

De Venta Libre 
 

 

 
De Venta Bajo Receta Médica (Grupo II y 

alimentos medicados) 

 

 

AGRÍCOLAS 

Plaguicidas de venta 

restringida 

 

 

 
Categorías 

Ia, Ib  

II  

III  

IV  

Afines (coadyuvantes)  

Fertilizantes, enmiendas de 

suelo y afines 

 

 


